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Madrid, 16 de diciembre de 2025. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 MONTACARGAS EN ALMACÉN 
CENTRAL DE CANILLEJAS DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500313). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 
“Notas: 
 

- El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta. 
(…)” 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 
27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes: 

 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación. 
 

- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la 
oferta no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del 
presupuesto, salvo que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP se indique expresamente lo contrario. 

 
 
La empresa ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA presentó el archivo Excel denominado “Oferta 
economica” mal cumplimentado. La partida Cerramiento de jaula para montacargas (celda H25) 
de la pestaña “CERTO”, fue rellenada con un importe mayor al precio unitario de licitación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas” del PCP, la oferta presentada por la empresa ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA queda 
excluida de esta licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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